Visto expediente SUB 142/2019 relativo a la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2019 y
Antecedentes de hecho
Primero.- El Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS), en cumplimiento de lo regulado en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, debe concretar, con carácter previo, en un Plan Estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditado todo ello al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 
Ante esta previsión legal, la Unidad de Planificación y Evaluación  ha llevado a cabo la redacción del Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2019 con el fin de dar cumplimiento a lo contenido  en el artículo 12 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones. El Plan fue remitido inicialmente en fecha 28 de enero de 2019, con número de entrada en el Servicio de Gestión Administrativa 188 acompañada de un escrito en el que, entre otros, constaba literalmente lo siguiente

 “(…) se dispone de información de todas las Unidades excepto de la de UADEP, pero es obligado señalar que es la que concentra la mayoría de las actuaciones del PES del IASS, tanto en número, como en importe.

Lo único que se ha podido realizar desde esta Unidad  es suponer que las mismas no se alteran en cuanto a indicadores, objetivos… Esto se traduce en copiar  lo que constaba en el anterior Plan, sin que se haya validado por UADEP dicha información, en cuanto a la evaluación al no disponer de datos previos no se ha incluido nada. (…)”
Tras escrito de esa Unidad recibido en el Servicio de Gestión Administrativa en fecha 5 de febrero de 2019, finalmente en fecha 9 de abril de 2019, con registro de entrada 1042,  la Unidad de Planificación y Evaluación  presentó el PES para el presente ejercicio, que obra incorporado al expediente.
Segundo.- El preámbulo del Reglamento de la Ley General de Subvenciones concibe los planes estratégicos de subvenciones como un instrumento necesario para conectar la política de asignación presupuestaria a los rendimientos y objetivos alcanzados en cada política pública gestionada a través de subvenciones. No obstante lo anterior, se admite en el Reglamento la posibilidad de reducir el contenido del Plan para determinadas subvenciones. El Reglamento aborda por tanto la regulación de los planes estratégicos con rigor, pero con la suficiente flexibilidad como para que los órganos de la Administraciones públicas asuman el valor que supone su adecuada aprobación y seguimiento.
Tercero.- Remitido el expediente a la Intervención Delegada ésta emitió, en fecha 29 de abril de 2019, Informe favorable con observaciones. 
Consideraciones Jurídicas

Primero.- El artículo 11.4 del citado Reglamente señala literalmente lo siguiente  “(…) los planes estratégicos contendrán previsiones para un periodo de vigencia de tres años, salvo que por la especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer un plan estratégico de duración diferente (…)” No obstante, lo anterior, y dado el carácter flexible que el preámbulo del Reglamento de la Ley de Subvenciones otorga a los planes estratégicos, es por lo que desde el IASS, teniendo en cuenta la actual coyuntura  de crisis económica y por tanto, la dificultad que conlleva para este Organismo establecer previsiones a largo plazo para los sectores económicos y sociales en los que debería incidir la política de fomento, se ha procedido a la elaboración de un plan de carácter anual.
Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 12.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones  el citado Plan estratégico recoge de manera detallada el contenido previsto en este artículo para cada una de las líneas de subvenciones previstas. 
Tercero.- Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el apartado c) del artículo 12.1, del citado texto legal se incorpora al Plan Estratégico de Subvenciones la fijación de un régimen de seguimiento y evaluación continua de los resultados obtenidos al final del ejercicio, que permite medir el grado de eficacia y eficiencia de las subvenciones tramitadas. No obstante lo anterior, queda recogido en el Plan literalmente lo siguiente:

 “(…) de manera excepcional, desde la Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia no se han facilitado todos los indicadores de resultados  del año 2018, quedando pendiente reflejar  su evaluación, que se efectuará con fecha límite 30 de junio. A su vez la Unidad Orgánica de Intervención Social ha presentado información parcial de la evaluación del PES 2018, dado que algunos indicadores de resultados se encuentran pendientes de recogida de datos. Así mismo, la evaluación correspondiente se efectuará con fecha límite 30 de junio. (…)”
            Por lo expuesto, el Consejo Rector, con cinco (5) votos a favor de la Presidenta, Doña Juana Mª Reyes Melián y los/las vocales Don Juan Carlos Pérez Frías, Doña Estefanía Castro Chávez,  Don Leopoldo Benjumea Gámez, Don Ignacio López Puech y dos (2) abstenciones de las vocales Doña Milagros de la Rosa Hormiga y Doña Natalia Mármol Reyes, ACUERDA:
Primero.- Aprobar  para el presente ejercicio el Plan Estratégico de Subvenciones del El Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS),que se transcribe a continuación como Anexo I, modificándose, a la vista del Informe de fiscalización de la Intervención Delegada de fecha 29 de abril de 2019, la redacción dada al mismo en el  apartado 6.2 .no pudiéndose aprobar líneas de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva o directa, no previstas en el mismo, salvo que se justifique motivadamente en el procedimiento, el carácter excepcional y la necesidad ineludible de hacer frente, en el referido ejercicio, a una actividad de fomento de utilidad pública, interés social, económico o humanitario. A tal efecto, el Consejo Rector habrá de pronunciarse expresamente sobre la procedencia de la modificación del mismo. 
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1.- ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO

Al objeto de facilitar un mejor seguimiento del contenido de este Plan, se presenta la siguiente figura donde cada bloque corresponde con los apartados que conforma el mismo.

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2019
[image: image2.jpg]Estructura del Plan
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Tal y como recogen, el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 12 del Reglamento que desarrolla la Ley, este documento incluye los siguientes apartados:

· Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr con la acción institucional durante el periodo de vigencia del plan.

· Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Indicándose, por cada línea de subvención, los siguientes aspectos:

· Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas.

· Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.

· Plazo necesario para su consecución

· Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación.

· Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de subvenciones que se establezcan.

· Resultados de la evaluación de los planes estratégicos anteriores.

Asimismo, indicar que las Líneas de Subvención se muestran ordenadas por las siguientes Unidades del IASS:

· Unidad Orgánica Violencia de Género (UOVG).

· Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (UADEP).

· Unidad Orgánica Infancia y Familia (UOIF).

· Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas (UISRE).

	Las actuaciones comprendidas en este Plan se resumen en 67 líneas de subvención por un importe global de 8.303.107 € distribuidas en subvenciones por concurrencia competitiva y subvenciones directas (nominativas y otras directas de carácter excepcional).


Nota aclaratoria: 

· Información UADEP: Toda vez que se ha recibido información parcial por parte de la Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (UADEP) para la configuración del Plan Estratégico de Subvenciones 2019, dado que solamente se ha facilitado información sobre las Líneas de Subvención para el ejercicio 2019, pero ninguna sobre los Indicadores de Resultado de las  38 Líneas de Subvención incluidas en el  PES 2018, ni de las dos líneas pendientes de evaluación del PES 2017.  Cabe señalar lo siguiente: Los  datos incluidos en esta propuesta de Plan Estratégico relativos a la UADEP, se han cumplimentado habiendo tenido aportaciones de la mencionada Unidad solamente en lo relativo a las Líneas del presente año, tras haberles indicado los datos facilitados por el Servicio Económico Financiero (Línea de Subvención, Tipo de subvención, Crédito previsible, Aplicación presupuestaria), por el Servicio de Gestión Administrativa (Fecha Límite aprobación convocatoria, Publicación en el BOP y Finalización de Plazo para las Subvenciones por Concurrencia). Respecto a la Evaluación del PES 2018, se ha incluido los datos disponibles en la Unidad Orgánica de Planificación y Evaluación contenidos en el Plan Estratégico del pasado ejercicio (Objetivo a cubrir por las líneas de subvención, Objetivos Estratégicos con los que se alinea, Líneas Básicas contenidas en las Bases Reguladoras de las Subvenciones por Concurrencia, Indicadores de Resultados, origen de la Financiación), aprobado por el Consejo Rector. Por último, de manera excepcional, desde la Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia no se han facilitado todos los Indicadores de Resultados del año 2018, quedando pendiente de reflejar su evaluación, que se efectuará con fecha límite 30 de junio y por otro lado, de las evaluaciones pendientes del 2017 se ha presentado justificación y está pendiente la aprobación de la misma.

· Información UISRE: Indicar que se ha recibido información parcial por parte de la Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas (UISRE) para la configuración del Plan Estratégico de Subvenciones 2019, dado que se ha facilitado información sobre las Líneas de Subvención para el ejercicio 2019, así como para su única Línea de Subvención pendiente del PES 2017: “Bonos Sociales UIS”. Sin embargo, la evaluación de las Líneas de Subvención del PES 2018, se encuentra inacabada ya que algunos de los Indicadores de Resultado de ese año relativos a las 6 Líneas de Subvención tramitadas (inicialmente había 5 previstas incluidas en el PES 2018, a las que se incorporó una nueva: “Turismo Social”. Cabe señalar lo siguiente: La  información  incluida en esta propuesta de Plan Estratégico relativa a la Evaluación del PES 2018 de la UISRE, se ha cumplimentado habiendo tenido aportaciones de algunos de los Indicadores de Resultado de la mencionada Unidad. Para las Líneas de Subvención que han quedado pendientes de evaluación en el PES 2018,  se efectuará con fecha límite 30 de junio. 
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2.- MODELO DEL PLAN

2.1 Introducción
El Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria establece el Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2019, en cumplimiento de lo estipulado en la Ley General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y en la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones introduce un conjunto de principios generales que deben inspirar la actividad subvencional y así, tomando como referencia la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se recogen los principios que han de informar la gestión de subvenciones: publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. En esta línea y, como mecanismo para la consecución de los citados principios, introduce entre otros elementos, el de la planificación, regulado en el artículo 8 del mencionado texto legal que vienen a consagrar la obligación de las Administraciones Públicas que propongan el establecimiento de subvenciones de concretar, con carácter previo, un plan estratégico de subvenciones con los objetivos y efectos que se pretenden con su aprobación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación.

No obstante, y dado el carácter flexible que el preámbulo del Reglamento de la Ley de Subvenciones otorga a los planes estratégicos, teniendo en cuenta el dinamismo del sector social y sociosanitario, así como que se encuentra pendiente de aprobación la Ley Canaria de Servicios Sociales, y que todo ello acrecienta la dificultad que conlleva para este Organismo establecer previsiones a largo plazo para los sectores económicos y sociales en los que debería incidir la política de fomento, es por lo que, desde el IASS se ha procedido a la elaboración de un plan de carácter anual.
Así mismo, en cumplimiento del artículo 12.1 c) del citado Reglamento se incorpora al Plan Estratégico de Subvenciones la fijación de un régimen de seguimiento y evaluación continua de los resultados obtenidos al final del ejercicio, que permita medir el grado de eficacia y eficiencia de las subvenciones tramitadas.
2.2 Objetivos estratégicos
La subvención de actividades desarrolladas por la ciudadanía y/o diferentes colectivos es una buena fórmula de actuación en el sentido que los convierten en verdaderos agentes cooperantes de la Administración en la consecución de sus fines públicos.

En el marco de competencias que le son propias, el Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria desarrolla diversas acciones que tienen como finalidad alcanzar una serie de objetivos que beneficien al conjunto de la Isla.

En concreto, para las subvenciones del IASS del presente año 2019, se ha mantenido los 9 objetivos señalados por el Cabildo Insular de Tenerife:

· Acciones para el fomento del empleo.

· Fomento de la innovación y de la investigación en pro de un desarrollo mejor y sostenible.

· Fomento de acciones que favorezcan la dinamización de colectivos y la cooperación de los mismos.

· Niveles de formación (incluyendo ayudas para asistencia a eventos/cursos/jornadas).

· Más y mejores infraestructuras (incluyendo también ayudas generales relacionadas con equipamiento).

· Mejora general de servicios para la ciudadanía.

· Acciones múltiples de difusión y promoción de actividades.

· Iniciativas centradas en la calidad.

· Reconocimiento público a través de premios.

A los que el IASS ha incorporado dos específicos a su propia actividad:

 

 • Atención especializada a colectivos.

 

 • Servicio de prevención a colectivos.
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3.- SUBVENCIONES POR CONCURRENCIA COMPETITIVA

Para el caso de las subvenciones por concurrencia competitiva, las diferentes líneas de subvención definidas se agruparán por cuatro Unidades Orgánicas del IASS:
· Unidad Orgánica Violencia de Género (UOVG).

· Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (UADEP).

· Unidad Orgánica Infancia y Familia (UOIF).

· Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas (UISRE).

En el Plan 2019 será condición necesaria y suficiente que cada una de las líneas de subvención definidas por las diferentes Unidades del Organismo se encuentre alineada, al menos, con alguno de los 11 objetivos estratégicos ya especificados. Pudiendo asignarse hasta dos objetivos estratégicos por cada línea de subvención, si hubiera más de un objetivo con el que se estimara que tiene una relación muy directa.

De tal manera que se parte del conjunto de 11 objetivos estratégicos que deberán ser tomados como referencia por cada una de las Unidades del IASS a la hora de definir las líneas de subvención que están previstas ejecutar. Una vez ha comenzado el proceso, para cada una de las líneas se desarrolla en el tiempo de forma transversal, un proceso de “Seguimiento y Evaluación” que permitirá la evaluación final de las mismas en función de cómo se hayan aproximado al logro de dicho objetivo inicialmente definido. Cada Unidad efectuará los mecanismos de seguimiento pertinentes para el adecuado seguimiento de la subvención otorgada.

3.1 Líneas de subvención
Las actuaciones comprendidas en este Plan para la categoría de Subvenciones por Concurrencia competitiva se concretan en 8 líneas por un importe global de 1.626.130 €  y se muestran diferenciadas por las mencionadas cuatro Unidades del IASS.
Se presentan a continuación las líneas de subvención por concurrencia previstas para el año 2019 detallando, en cada caso, la Unidad responsable de su ejecución, el Objetivo a cubrir, así como su alineación con el/los Objetivos Estratégicos definidos.

Unidad Orgánica Violencia de Género (2 líneas)
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Ayudas de Emergencia Social para mujeres víctimas violencia de género
	Atender situaciones de emergencia social de víctimas de violencia de género que carezcan de medios económicos.
	Atención especializada a colectivos.
	147.130,00 €
	2019.5A.231.480
	50% CAC
50% CIT

	Fondo Emergencia Social mujeres víctimas violencia género
	Atender situaciones de emergencia social de víctimas de violencia de género que carezcan de medios económicos.
	Atención especializada a colectivos.
	128.000,00 €
	2019.5A.231.480
	100% CAC


Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (1 línea)
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Subvenciones a Ayuntamientos o sus Organismos dependientes y a Entidades sin ánimo de lucro y Asociaciones
	Mejorar las infraestructuras sociosanitarias de las entidades locales y de las entidades tercer sector
	Más y mejores infraestructuras (incluyendo también ayudas generales relacionadas con equipamiento).
	500.000,00 €
165.000,00 €
	2019.1B.231.762

2019.1B.231.789
	100% IASS


 Unidad Orgánica Infancia y Familia (4 líneas)
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Ayudas individuales usuarios UOIF
	Facilitar ayudas económicas destinadas a jóvenes extutelados o familias de menores en acogimiento residencial en proceso de reunificación 
	Servicio de prevención a colectivos.
	36.000,00 €
	2019.2A.231.480
	100% IASS

	Convocatoria Subvenciones Servicios de Día a los Municipios
	Servicios de Día para atender las necesidades básicas infantiles de los menores en riesgo de los municipios de menos de 20.000 habitantes
	Servicio de prevención a colectivos.
	150.000,00 €
	2019.2A.231.462
	100% IASS

	Pisos Tutelados Emancipación Jóvenes
	Ofrecer un recurso alojativo para facilitar el proceso de formación, autonomía, emancipación e inserción sociolaboral. 
	Servicio de prevención a colectivos.
	200.000,00 €
	2019.2B.231.489
	100% IASS

	Proyecto Red Ludotecas Municipales
	Incorporar y renovar material lúdico vinculado a las Tecnologías de la Información y Comunicación a municipios con ludotecas
	Servicio de prevención a colectivos.
	100.000,00 €
	2019.2A.231.462
	100% IASS


Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas (1 línea)
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Bonos Sociales de transporte
	Ofrecer un apoyo para el traslado en transporte público a personas que se encuentran en situación de exclusión social.
	Atención especializada a colectivos. / Fomento de acciones que favorezcan la dinamización de colectivos y la cooperación de los mismos.
	200.000,00 €
	2019.3A.231.462
	100% IASS


3.2 Total Coste Previsible por Unidades
A continuación se muestra Tabla y gráficos de las Líneas de Subvención por Concurrencia y sus importes.
	UNIDAD ORGANICA
	LINEAS DE
 SUBVENCION
	IMPORTE

	Unidad Orgánica Violencia de Género
	2
	275.130,00 €

	Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia
	1
	665.000,00 €

	Unidad Orgánica Infancia y Familia
	4
	486.000,00 €

	Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas
	1
	200.000,00 €

	TOTAL
	8
	1.626.130,00 €
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3.3 Calendario de ejecución
El calendario de ejecución de las diferentes Líneas de Subvención por Concurrencia se presenta agrupado por Unidades Orgánicas y se detalla la fecha límite de aprobación de la convocatoria, la fecha prevista de publicación en el BOP (Boletín Oficial de la Provincia), así como el plazo de finalización y las líneas básicas contenidas en las bases reguladoras.

Unidad Orgánica Violencia de Género (2 líneas)
	LINEA DE SUBVENCION
	LINEAS BASICAS CONTENIDAS EN LAS BASES REGULADORAS
	FECHA LIMITE
APROBACION CONVOCATORIA
	PUBLICACION
EN EL BOP
	FINALIZACION
DE PLAZO

	Ayudas de Emergencia Social para mujeres víctimas violencia de género
	Ayudas económicas individuales a víctimas de violencia de género, que carecen de medios económicos suficientes, con el fin de atender situaciones concretas de necesidad o emergencia, salir de la que se encuentran o evitar el retorno a la misma. Estas ayudas están encaminadas a favorecer su autonomía personal y familiar, ayudando a evitar el desarraigo familiar innecesario cuando la ausencia de riesgo para la mujer y personas que de ella dependen así lo permita.
	junio-19
	junio-19
	diciembre-19

	Fondo Emergencia Social mujeres víctimas violencia género
	Ayudas económicas individuales a víctimas de violencia de género, que carecen de medios económicos suficientes, con el fin de atender situaciones concretas de necesidad o emergencia, salir de la que se encuentran o evitar el retorno a la misma. Estas ayudas están encaminadas a favorecer su autonomía personal y familiar, ayudando a evitar el desarraigo familiar innecesario cuando la ausencia de riesgo para la mujer y personas que de ella dependen así lo permita.
	junio-19
	junio-19
	diciembre-19


Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (1 línea)
	LINEA DE SUBVENCION
	LINEAS BASICAS CONTENIDAS EN LAS BASES REGULADORAS
	FECHA LIMITE
APROBACION CONVOCATORIA
	PUBLICACION
EN EL BOP
	FINALIZACION
DE PLAZO

	Subvenciones a Ayuntamientos o sus Organismos dependientes y a Entidades sin ánimo de lucro y Asociaciones
	Subvenciones destinadas a la realización de proyectos de inversión en centros y servicios del ámbito de atención sociosanitaria a personas dependientes (mayores y discapacidad), para la ejecución de obras de reforma, adaptación o mejora de inmuebles, incluida la adquisición de materiales y la  mano de obra necesaria, a realizar por Ayuntamientos de Tenerife o sus Organismos Dependientes. Así como  la adquisición de mobiliario, enseres  y maquinaria  necesarios para la atención y prestación de los servicios en su ámbito de actuación.
	septiembre 2019
	septiembre 2019
	diciembre 2019


Unidad Orgánica Infancia y Familia (4 líneas)
	LINEA DE SUBVENCION
	LINEAS BASICAS CONTENIDAS EN LAS BASES REGULADORAS
	FECHA LIMITE
APROBACION CONVOCATORIA
	PUBLICACION
EN EL BOP
	FINALIZACION
DE PLAZO

	Ayudas individuales usuarios UOIF
	Jóvenes extutelados/as por cumplimiento de la mayoría de edad, dentro de la Red de Acogimiento Residencial de Tenerife, que estén en seguimiento, con el fin de atender situaciones concretas de necesidad o emergencia social, que no hayan sido cubiertas por otra Administración Pública.
Familiares y/o personas que tengan un vínculo especial con el menor declarado en situación de desamparo o en situación de guarda, que se encuentren en situación de acogimiento residencial o lo hayan estado el año anterior a la aprobación de esta Convocatoria, que estén en seguimiento por los equipos de intervención familiar.
	junio-19
	junio-19
	diciembre-19

	Convocatoria Subvenciones Servicios de Día a los Municipios
	Concesión a los Ayuntamientos de la Isla de Tenerife de subvenciones destinadas a la realización de proyectos que tengan como fin desarrollar programas para la puesta en marcha o mantenimiento de la actividad de Centros y Servicios de día para la atención a los menores y las familias en vulnerabilidad social.
	junio-19
	junio-19
	diciembre-19

	Pisos Tutelados Emancipación Jóvenes
	Convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la gestión de recursos alojativos de carácter temporal para jóvenes (entre 18 y 21 años) que han sido declarados en situación de desamparo, que hayan sido tutelados por la Administración, y hayan sido acogidos en la Red Acogida de Menores de Tenerife, para apoyar el proceso de autonomía,  mediante el desarrollo de competencias que favorezca la integración sociolaboral.  
	febrero-19
	febrero-19
	febrero-19

	Proyecto Red Ludotecas Municipales
	Concesión a los Ayuntamientos de la Isla de Tenerife de subvenciones destinadas a la realización de proyectos de inversión en Ludotecas de titularidad municipal para la adquisición de enseres y maquinaria relacionadas con  las Tecnologías de la Información y la Comunicación necesarias para la prestación de servicios de promoción del juego.
	junio-19
	junio-19
	diciembre-19


Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas (1 línea)
	LINEA DE SUBVENCION
	LINEAS BASICAS CONTENIDAS EN LAS BASES REGULADORAS
	FECHA LIMITE
APROBACION CONVOCATORIA
	PUBLICACION
EN EL BOP
	FINALIZACION
DE PLAZO

	Bonos Sociales de transporte
	Subvención destinada a los Ayuntamiento de la isla de Tenerife o sus Organismos Públicos dependientes, para el reparto de bonos sociales gratuitos de transporte a personas en situación de exclusión social o en riesgo de padecerla.
	septiembre-19
	septiembre-19
	diciembre-19


3.4 Régimen de Seguimiento y Evaluación continua
Siguiendo las directrices definidas en el Artículo 12 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (Capítulo III de Disposiciones Comunes a las Subvenciones) se contempla la fijación de un régimen de seguimiento y evaluación continua de los resultados derivados de la aplicación del Plan que permita medir el grado de eficacia y eficiencia de las subvenciones. Para lo cual se efectuará un seguimiento por parte de cada una de las Unidades responsables de las subvenciones otorgadas (verificando el cumplimiento del calendario de ejecución de las acciones previstas y la toma de medidas correctoras, si procediese) y una evaluación final, donde se tendrá en cuenta además del calendario de ejecución, las cuantías efectivamente dedicadas y los indicadores de resultados contemplados.
Señalar que, de conformidad con la Disposición adicional decimoséptima de la Ley General de Subvenciones, el artículo 14.4 del Reglamento de la Ley de Subvenciones y el artículo 28 de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife, el control financiero (evaluación de objetivos y resultados derivados de la aplicación del PES) será realizado por la Intervención Delegada del IASS.

A continuación, se relacionan nuevamente, a modo de resumen, los 11 objetivos estratégicos del Plan (los 9 primeros comunes con los designados por el Cabildo Insular de Tenerife y los 2 últimos específicos para el IASS) y su descripción.
	OBJETIVO ESTRATÉGICO
	DESCRIPCIÓN

	INFRAESTRUCTURAS / EQUIPAMIENTO
	Mejorar las infraestructuras y/o el equipamiento necesario que resulte estratégico para el buen desarrollo de una actividad a definir en cualquiera de las áreas.

	SERVICIOS
	Mejorar los servicios públicos orientados a la ciudadanía de la isla de Tenerife y que supongan un valor añadido a la actividad de cada una de las áreas.

	FORMACIÓN / ASISTENCIA
	Ayudar a la formación y/o a la asistencia de eventos que ayuden a incrementar el nivel profesional de los colectivos y/o personas que puedan acogerse a la subvención.

	EMPLEO
	Iniciativas cuyo objeto esté orientado a la incorporación al mercado laboral (acciones de empleo) o la sostenibilidad y/o mejora del empleo.

	DIFUSIÓN / PROMOCIÓN
	Mejorar las actividades para dar a conocer (difusión) e impulsar (promoción) cualquier actividad de servicio público o que afecte al interés general y que se circunscriba a la competencia insular.

	INNOVACIÓN / INVESTIGACIÓN
	Promocionar cualquier actividad relacionada con la innovación y/o la investigación científica en la isla de Tenerife y que ayude a un mayor impulso del desarrollo económico y social.

	DINAMIZACIÓN / COOPERACIÓN
	Fomentar acciones que favorezcan la dinamización y/o cooperación entre diferentes entidades. Colectivos, agentes sociales, etc.

	CALIDAD
	Impulsar las acciones orientadas a mejorar la calidad en cualquiera de las materias y competencias de las áreas del Cabildo Insular de Tenerife

	RECONOCIMIENTO
	Subvencionar total o parcialmente Premios y reconocimientos varios.

	ATENCIÓN ESPECIALIZADA
	Mejorar los servicios públicos orientados a colectivos específicos del ámbito social y sociosanitario a través de atención especializada

	SERVICIO DE PREVENCIÓN
	Impulsar servicios públicos en materia de prevención orientados a colectivos del ámbito social y sociosanitario.


Seguidamente se presentan por cada Unidad las Líneas de Subvención, el Objetivo a cubrir, el Objetivo u Objetivos Estratégicos con los que se alinea y los Indicadores de Resultados asignados.

Unidad Orgánica Violencia de Género (2 líneas)
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	INDICADORES DE RESULTADOS

	Ayudas de Emergencia Social para mujeres víctimas violencia de género
	Atender situaciones de emergencia social de víctimas de violencia de género que carezcan de medios económicos.
	Atención especializada a colectivos.
	Número de personas beneficiarias.
Coste medio por persona beneficiaria.

	Fondo Emergencia Social mujeres víctimas violencia género
	Atender situaciones de emergencia social de víctimas de violencia de género que carezcan de medios económicos.
	Atención especializada a colectivos.
	Número de personas beneficiarias.
Coste medio por persona beneficiaria.


 Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (1 línea)
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	INDICADORES DE RESULTADOS

	Subvenciones a Ayuntamientos o sus Organismos dependientes y a Entidades sin ánimo de lucro y Asociaciones
	Mejorar las infraestructuras sociosanitarias de las entidades locales y de las entidades tercer sector
	Más y mejores infraestructuras (incluyendo también ayudas generales relacionadas con equipamiento).
	Número de municipios participantes en convocatoria.

Número de entidades intervinientes.

Número de instalaciones mejoradas.

Número de personas beneficiarias.


Unidad Orgánica Infancia y Familia (4 líneas)
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	INDICADORES DE RESULTADOS

	Ayudas individuales usuarios UOIF
	Facilitar ayudas económicas destinadas a jóvenes extutelados o familias de menores en acogimiento residencial en proceso de reunificación 
	Servicio de prevención a colectivos.
	Número de personas beneficiarias.
Coste medio por persona beneficiaria.

	Convocatoria Subvenciones Servicios de Día a los Municipios
	Servicios de Día para atender las necesidades básicas infantiles de los menores en riesgo de los municipios de menos de 20.000 habitantes
	Servicio de prevención a colectivos.
	Número de Servicios de Día.
Número de personas beneficiarias.
Coste medio por persona beneficiaria.

	Pisos Tutelados Emancipación Jóvenes
	Ofrecer un recurso alojativo para facilitar el proceso de formación, autonomía, emancipación e inserción sociolaboral. 
	Servicio de prevención a colectivos.
	Número de personas beneficiarias.
Coste medio por persona beneficiaria.

	Proyecto Red Ludotecas Municipales
	Incorporar y renovar material lúdico vinculado a las Tecnologías de la Información y Comunicación a municipios con ludotecas
	Servicio de prevención a colectivos.
	Número de ludotecas beneficiarias.
Número de personas beneficiarias.
Coste medio por persona beneficiaria.


Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas (1 línea)
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	INDICADORES DE RESULTADOS

	Bonos Sociales de transporte
	Ofrecer un apoyo para el traslado en transporte público a personas que se encuentran en situación de exclusión social.
	Atención especializada a colectivos. / Fomento de acciones que favorezcan la dinamización de colectivos y la cooperación de los mismos.
	Número de municipios participantes en convocatoria.

Número de personas beneficiarias.


	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	SUBVENCIONES DIRECTAS

(nominativas y otras directas de carácter excepcional)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


4.- SUBVENCIONES DIRECTAS

Para el caso de las Subvenciones Directas (Nominativas y otras Directas de carácter excepcional), las diferentes Líneas de Subvención definidas se agrupan igualmente por las Unidades Orgánicas del IASS.

Asimismo, será condición necesaria y suficiente que cada una de las Líneas de Subvención definidas por las diferentes Unidades se encuentre alineada, al menos, con alguno de los 11 Objetivos Estratégicos ya especificados. Pudiendo asignarse hasta dos Objetivos Estratégicos por cada línea de subvención, si hubiera más de un objetivo con el que se estimara que tiene una relación muy directa.

4.1 Subvenciones Nominativas
Tal como recoge la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su artículo 22 relativo a los procedimientos de concesión, indica literalmente en su apartado 2a)”Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones (…) se entiende por subvención prevista (…) aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario.”

Para el caso de las Subvenciones Nominativas (todas ellas financiadas 100% por el IASS), se indica que las diferentes líneas de subvención definidas se agrupan por tres Unidades Orgánicas:
· Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (UADEP).

· Unidad Orgánica Infancia y Familia (UOIF).

· Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas (UISRE).

Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (44 líneas)
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Asociación AFES Salud Mental (1)
	Difundir y sensibilizar por la radio sobre salud mental, promoviendo la participación y el diálogo en primera persona
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	40.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación AFES Salud Mental (2)
	Ofrecer atención psicológica a las familias de las personas con Enfermedad Mental
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	77.500,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación Corazón y Vida de Canarias
	Ofrecer la atención social y asesoramiento en la gestión de prestaciones y servicios para el colectivo
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	20.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación Cruz Roja Española - Asamblea de Santa Cruz de Tenerife
	Prestar un servicio de atención a Personas sin hogar en situación temporal de convalecencia
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	287.000,00 €
	2019.1A.231.489
	100% IASS

	Asociación de cuidadoras/es, familiares y amigos/as de personas con dependencia, Alzheimer y otras demencias - ACUFADE
	Ofrecer una atención rehabilitadora e integral a la persona con Alzheimer. Trabajar a nivel preventivo la sintomatología de la enfermedad
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	168.929,20 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación de Daño Cerebral Adquirido (ADACEA)
	 Iniciar un servicio de atención social para personas con Daño Cerebral Adquirido
	 Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	15.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación de enfermos renales de Tenerife - ERTE
	Ofrecer una atención psicológica a las personas con enfermedad renal. Asesorar sobre prestaciones y servicios
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	20.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Asociación de enfermos y familiares de parkinson - PARKITFE
	Mejorar la infraestructura sociosanitaria de la Asociación
	Más y mejores infraestructuras (incluyendo también ayudas generales relacionadas con equipamiento).
	130.000,00 €
	2019.1A.231.789
	100% IASS

	Asociación de familiares de enfermos de alzheimer y otras demencias - AFATE
	Ofrecer una atención rehabilitadora e integral a la persona con Alzheimer. Trabajar a nivel preventivo la sintomatología de la enfermedad
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	367.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación de fibromialgia y fatiga crónica de Tenerife - AFITEN
	Ofrecer un servicio de sensibilización, atención psicológica y nutricional a personas afectadas de fibromialgia y enfermedad crónica
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	20.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación de hemofilia en la provincia de Santa Cruz de Tenerife - AHETE
	Informar y asesorar a las personas afectadas por hemofilia que lo demanden acerca de su búsqueda activa de empleo.
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	20.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación de Minusválidos Físicos, Psíquicos y Sensoriales - ASMIPUERTO
	Ofrecer servicios para la Diversidad, Inclusión Social y Laboral de personas con diferentes Capacidades Intelectuales
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	50.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación de mujeres con cáncer de mama de Tenerife - AMATE
	Ofrecer una atención psicológica y rehabilitadora a las personas. Trabajar su autoestima y estética personal
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	92.500,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación de padres de personas con autismo de Tenerife - APANATE
	Favorecer la integración sociolaboral de la persona con autismo con autonomía personal y social
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	77.500,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación de padres unidos Pequeño Valiente
	Reducir el impacto psicológico en las familias. Contribuir al conocimiento de la enfermedad. Gestionar el Programa de Respiro familiar
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	57.500,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS


	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Asociación Española contra el Cáncer - AECC
	Prevenir y tratar los trastornos psicológicos derivados de la enfermedad oncológica. Trabajar la imagen corporal y la autoestima
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	62.500,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación Familiar Pro Discapacitados Intelectuales de Tenerife - ASPRONTE
	Reformar y ampliar el centro ASPRONTE de Santa Cruz de Tenerife 
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	600.000,00 €
	2019.1A.231.789
	100% IASS

	Asociación para la atención a la Diversidad Centro Ágora
	Ofrecer servicios para la Diversidad, Inclusión Social y Laboral de personas con diferentes Capacidades Intelectuales
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	25.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación para la diabetes en Tenerife - ADT
	Ofrecer un servicio de sensibilización, atención psicológica y social al colectivo y a sus familias
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	77.500,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación para la inclusión social y laboral del personas con diferentes capacidades intelectuales - ASINLADI
	Ofrecer servicios para la Diversidad, Inclusión Social y Laboral de personas con diferentes Capacidades Intelectuales
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	57.500,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación para la liberación de la Anorexia y la Bulimia en Tenerife - ALABENTE
	Trabajar de manera preventiva con población de Riesgo sobre temas como la autoestima, la imagen corporal, habilidades sociales,..
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	20.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación provincial de familiares y enfermos de parkinson de Santa Cruz de Tenerife - PARKITFE
	Ofrecer una atención rehabilitadora e integral a la persona con Parkinson. Trabajar a nivel preventivo la sintomatología de la enfermedad
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	178.539,80 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación Proyecto Acción Social Don Bosco - PROBOSCO
	Pilotar un Proyecto de Vida en Comunidad
	Iniciativas centradas en la calidad. / Servicio de prevención a colectivos.
	154.000,00 €
	2019.1A.231.489
	100% IASS


	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Asociación Sordociegos de Canarias - ASOCIDE
	Iniciar el servicio de atención a personas sordociegas y familias
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	20.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación Tinerfeña de Esclerosis Múltiple - ATEM
	Mejorar el conocimiento de las personas sobre la enfermedad. Favorecer el acceso a la información sobre los servicios y prestaciones
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	35.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación Tinerfeña en Lucha por la Salud Mental - ATELSAM
	Iniciar un proyecto de Ropero Social de Sensibilización
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	25.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Asociación Tinerfeña Trisómicos 21
	Mejorar la infraestructura sociosanitaria de la Asociación
	Más y mejores infraestructuras (incluyendo también ayudas generales relacionadas con equipamiento).
	250.000,00 €
	2019.1A.231.789
	100% IASS

	Ayuntamiento de El Rosario
	Colaborar en ferias informativas de Salud
	Fomento de acciones que favorezcan la dinamización de colectivos y la cooperación de los mismos. / Fomento de la innovación y de la investigación en pro de un desarrollo mejor y sostenible.
	3.000,00 €
	2019.4A.231.462
	100% IASS

	Ayuntamiento de La Matanza
	Colaborar en ferias informativas de Salud
	Fomento de acciones que favorezcan la dinamización de colectivos y la cooperación de los mismos. / Fomento de la innovación y de la investigación en pro de un desarrollo mejor y sostenible.
	3.000,00 €
	2019.4A.231.462
	100% IASS


	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Ayuntamiento de La Victoria
	Mejorar la infraestructura del recurso sociosanitaria
	Más y mejores infraestructuras (incluyendo también ayudas generales relacionadas con equipamiento). / Iniciativas centradas en la calidad.
	500.000,00 €
	2019.1P.231.762
	100% IASS

	Ayuntamiento Santa Úrsula
	Colaborar en ferias informativas de Salud
	Fomento de acciones que favorezcan la dinamización de colectivos y la cooperación de los mismos. / Fomento de la innovación y de la investigación en pro de un desarrollo mejor y sostenible.
	3.000,00 €
	2019.4A.231.462
	100% IASS

	Cáritas Diocesana de Tenerife
	Atender las necesidades de personas en exclusión social
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	100.000,00 €
	2019.1A.231.789
	100% IASS

	Coordinadora de minusválidos físicos de Canarias
	Potenciar el desarrollo de la persona con discapacidad con tratamientos fisicorehabilitadores que mejoren su autonomía.
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	35.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Federación de asociaciones de personas sordas de las Islas Canarias - FASICAN
	Favorecer la integración en la sociedad de la persona con sordera con apoyo social e intérprete de signos
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	40.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Fraternidad Divina Providencia
	Desarrollar de manera individualizada programas psicoeducativos de búsqueda activa de empleo.
	Acciones para el fomento del empleo.
	15.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Fundación "En pie"
	Apoyar y acompañar en itinerarios integrales en el ejercicio de la tutela
	Mejora general de servicios para la ciudadanía. / Acciones múltiples de difusión y promoción de actividades.
	15.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS


LINEA DE SUBVENCION
OBJETIVO A CUBRIR
OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
CREDITO
PRESUPUESTARIA
FINANCIACION

	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Fundación Canaria "El buen samaritano"
	Intervenir de manera integral en núcleos familiares en situación de exclusión social
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	102.500,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Fundación Canaria de Investigación Sanitaria - FUNCANIS
	Desarrollar líneas de innovación sociosanitaria
	Iniciativas centradas en la calidad. / Mejora general de servicios para la ciudadanía.

	102.500,00 €
	2019.1A.231.45390
	100% IASS

	Fundación canaria para el sordo - FUNCASOR
	Contribuir a la mejora de la Calidad de Vida de las personas con sordera facilitando apoyos que garanticen un nivel óptimo de autonomía.
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	20.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Fundación General de la Universidad de La Laguna - FGULL
	 Iniciar un servicio ambulatorio de apoyo a las personas con daño Cerebral Adquirido
	 Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	30.000,00 €
	2019.1N.231.45390
	100% IASS

	Hermanitas de los Ancianos Desamparados La Laguna
	Mejorar la infraestructura del Centro
	Más y mejores infraestructuras (incluyendo también ayudas generales relacionadas con equipamiento).
	250.000,00 €
	2019.1A.231.789
	100% IASS

	Hermanitas de los Ancianos Desamparados Hogar Ntra. Sra. de la Candelaria (Asilo de Santa Cruz de Tenerife)
	Mejorar la infraestructura del Centro
	Más y mejores infraestructuras (incluyendo también ayudas generales relacionadas con equipamiento).
	250.000,00 €
	2019.1A.231.789
	100% IASS

	Ilustre Colegio Oficial de Psicología de Santa Cruz de Tenerife
	Ofrecer una Atención psicológica a la persona con enfermedad rara y a su familia. Ofertar Atención psicológica a la enfermedad crónica
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	30.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS

	Misioneras Hijas de la Sagrada Familia de Nazaret
	Atender las necesidades de personas vulnerables
	Mejora general de servicios para la ciudadanía. / Atención especializada a colectivos.
	15.000,00 €
	2019.1A.231.789
	100% IASS


Unidad Orgánica Infancia y Familia (8 líneas)
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Punto de Encuentro Familiar +Familia (Asociación Domitila Hernández)
	Recurso de carácter neutral y acondicionado establecido como punto de encuentro entre las familias y sus hijos/as
	Mejora general de servicios para la ciudadanía.
	14.332,00 €
	2019.2B.231.489
	100% IASS

	Asociación Nuevo Futuro. Centro Atención Familias Monomarentales - CATAF
	Recurso dirigido a atender a familias monomarentales en riesgo de exclusión social.
	Servicio de prevención a colectivos.
	20.000,00 €
	2019.2B.231.489
	100% IASS

	Colegio Nuestra Señora del Buen Consejo - Servicio de Día
	Servicio de Día para atender las necesidades básicas infantiles de menores declarados en situación de riesgo por los municipios
	Servicio de prevención a colectivos.
	50.000,00 €
	2019.2B.231.489
	100% IASS

	Ayuntamiento Guía de Isora - Servicio de Día
	Servicio de Día para atender las necesidades básicas infantiles de menores declarados en situación de riesgo por los municipios
	Servicio de prevención a colectivos.
	50.000,00 €
	2019.2B.231.462
	100% IASS

	Aldeas Infantiles SOS de España
	Recurso del sistema de protección infantil en acogimiento residencial que ofrece una atención integral desde un contexto unitario
	Atención especializada a colectivos.
	667.000,00 €
	2019.2B.231.489
	100% IASS

	Filipense Hijas de María Dolorosa. Centro Atención Familias Monomarentales - CATAF
	Recurso dirigido a atender a familias monomarentales en riesgo de exclusión social.
	Servicio de prevención a colectivos.
	192.400,00 €
	2019.2B.231.489
	100% IASS

	Fundación Canaria de atención a la Familia de Tenerife - Punto de Encuentro Familiar
	Recurso de carácter neutral y acondicionado establecido como punto de encuentro entre las familias y sus hijos/as
	Mejora general de servicios para la ciudadanía.
	14.332,00 €
	2019.2B.231.489
	100% IASS

	Centro Educativo Matilde Téllez - Servicio de Día
	Servicio de Día para atender las necesidades básicas infantiles de menores declarados en situación de riesgo por los municipios
	Servicio de prevención a colectivos.
	50.000,00 €
	2019.2B.231.489
	100% IASS


Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas (2 líneas)
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Proyecto Hombre. Fundación Canaria Centro de Solidaridad Islas Canarias
	Apoyo económico a la Fundación Canaria C.E.S.I.C.A. Proyecto Hombre para el desarrollo del Programa Nova Tenerife.
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	40.000,00 €
	2019.3A.231.489
	100% IASS

	Asociación Colectivo sin Identidad de Tenerife
	Apoyo económico a Asociación afectados tramas desapariciones forzadas infantiles en la Isla para puesta en marcha Oficina información y Sede
	Fomento de acciones que favorezcan la dinamización de colectivos y la cooperación de los mismos.
	20.000,00 €
	2019.4A.231.489
	100% IASS


4.2 Subvenciones otras Directas
Entendiendo por esta categoría de subvenciones, lo recogido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su artículo 22 relativo a los procedimientos de concesión, que indica literalmente en su apartado 2c) “Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública”.

Seguidamente se incluye, de las Subvenciones otras Directas (todas ellas financiadas 100% por el IASS), la relación de Líneas de Subvención diferenciada por tres Unidades Orgánicas del IASS:
· Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (UADEP).

· Unidad Orgánica Infancia y Familia (UOIF).

· Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas (UISRE).
Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (1 línea)
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Anillo Ins. Promoción de la Autonomía
	Ofertar atención a colectivos específicos pendientes de definir dentro del Anillo Insular Promoción de la Autonomía
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	75.000,00 €
	2019.1N.231.489
	100% IASS


Unidad Orgánica Infancia y Familia (1 línea) 
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Subvenciones UOIF - Equipamiento Hogares Municipales
	Plan de equipamiento para el ámbito del acogimiento residencial de menores declarados en situación de desamparo
	Atención especializada a colectivos.
	5.000,00 €
	2019.2B.231.762
	100% IASS


Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas (3 líneas)
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	APLICACION
PRESUPUESTARIA
	FINANCIACION

	Ayudas a colectivos especiales: Prog. Ex-acogidos H.S.F.
	Apoyar a las personas incluidas en el Programa de Ex acogidos del Hogar Sagrada Familia para favorecer su plena integración social.
	Atención especializada a colectivos.
	25.626,00 €
	2019.3A.231.480
	100% IASS

	Progr. Insular Prev. Comunitaria Drogodependencia
	Subvencionar e impulsar el desarrollo de proyectos municipales de prevención comunitaria de las drogodependencias y otras adicciones.
	Servicio de prevención a colectivos. / Fomento de acciones que favorezcan la dinamización de colectivos y la cooperación de los mismos.
	237.568,00 €
	2019.3A.231.462
	100% IASS

	Turismo Social
	Favorecer la movilidad de los mayores de la isla con bajos recursos y alto nivel de vulnerabilidad, por medio de la realización de viajes, subvencionando el sobrecoste generado por la insularidad. 
	Atención especializada a colectivos. / Fomento de acciones que favorezcan la dinamización de colectivos y la cooperación de los mismos.
	753.750,00 €
	2019.3C.231.489
	100% IASS
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Se presentan en este apartado una serie de datos y gráficos comparativos de las Líneas de Subvención por Concurrencia de las diferentes Unidades Orgánicas, en relación con los Planes Estratégicos de Subvenciones de los años 2017 y 2018.
	NÚMERO PREVISTO DE LÍNEAS DE
 SUBVENCIÓN POR CONCURRENCIA COMPETITIVA POR AÑO

	2017
	2018
	2019

	8
	9
	8


En la Tabla y gráficos siguientse se incluye la distribución de los créditos previsibles para el 2019 agrupados por Unidades y diferenciados por los Capítulos 4 y 7.
	UNIDAD ORGANICA
	TOTAL
	CAPITULO 4
	CAPITULO 7
	TOTAL %
	% CAPITULO 4
	% CAPITULO 7

	Unidad Orgánica Violencia de Género
	275.130,00 €
	275.130,00 €
	
	16,92%
	28,63%
	

	Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia
	665.000,00 €
	
	665.000,00 €
	40,89%
	 
	100,00%

	Unidad Orgánica Infancia y Familia
	486.000,00 €
	486.000,00 €
	
	29,89%
	50,57%
	

	Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas
	200.000,00 €
	200.000,00 €
	
	12,30%
	20,81%
	

	SUBTOTALES POR CAPITULOS
	1.626.130,00 €
	961.130,00 €
	665.000,00 €
	
	100,00%
	100,00%

	TOTAL
	
	1.626.130,00 €
	100,00%
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Seguidamente se presenta  una serie de Tablas y gráficos donde se reflejan, en frecuencia y porcentajes, las Líneas de Subvención y sus importes globales (créditos previsibles), para las diversas tipologías (Directas, Nominativas y por Concurrencia), distribuidas por las diferentes Unidades, para el 2019.

	
	
	Nº LINEAS
	IMPORTE

	
	
	TOTAL IASS
	UADEP
	UOIF
	UISRE
	UOVG
	TOTAL IASS
	UADEP
	UOIF
	UISRE
	UOVG

	TIPO-LOGIA
	Directas
	5
	1
	1
	3
	0
	1.096.944,00 €
	75.000,00 €
	5.000,00 €
	1.016.944,00 €
	0,00 €

	
	Nominativas
	54
	44
	8
	2
	0
	5.580.033,00 €
	4.461.969,00 €
	1.058.064,00 €
	60.000,00 €
	0,00 €

	
	Por Concurrencia
	8
	1
	4
	1
	2
	1.626.130,00 €
	665.000,00 €
	486.000,00 €
	200.000,00 €
	275.130,00 €

	
	Total
	67
	46
	13
	6
	2
	8.303.107,00 €
	5.201.969,00 €
	1.549.064,00 €
	1.276.944,00 €
	275.130,00 €


Porcentaje nº de Líneas de subvención



Porcentaje importes Créditos previsibles
Líneas de subvención

	
	
	Nº LINEAS
	IMPORTE

	
	
	TOTAL IASS
	UADEP
	UOIF
	UISRE
	UOVG
	TOTAL IASS
	UADEP
	UOIF
	UISRE
	UOVG

	TIPOLOGIA
	Directas
	7,5%
	1,5%
	1,5%
	4,5%
	0,0%
	13,2%
	0,9%
	0,1%
	12,2%
	0,0%

	
	Nominativas
	80,6%
	65,7%
	11,9%
	3,0%
	0,0%
	67,2%
	53,7%
	12,7%
	0,7%
	0,0%

	
	Por Concurrencia
	11,9%
	1,5%
	6,0%
	1,5%
	3,0%
	19,6%
	8,0%
	5,9%
	2,4%
	3,3%

	
	Total
	100,0%
	68,7%
	19,4%
	9,0%
	3,0%
	100,0%
	62,7%
	18,7%
	15,4%
	3,3%
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6.- EVALUACIÓN DEL PLAN 2018
El proceso de evaluación se ha realizado partiendo de la información suministrada por las Unidades Orgánicas en relación a la ejecución de las Líneas de Subvención gestionadas a lo largo del año 2018, de lo contemplado en el propio Plan Estratégico de Subvenciones de dicha anualidad, de la cumplimentación de los Indicadores de Resultado y de las cuantías efectivamente dedicadas, así como de la información existente en el Servicio de Gestión Administrativa.
Por último, de manera excepcional, desde la Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia no se han facilitado todos los Indicadores de Resultados del año 2018, quedando pendiente de reflejar su evaluación, que se efectuará con fecha límite 30 de junio.
A su vez, la Unidad Orgánica de Intervención Social y Relaciones Externas (UISRE) ha presentado información parcial de la evaluación del PES 2018, dado que algunos de los Indicadores de Resultados se encuentran pendientes de la recogida de datos. Asimismo, la evaluación correspondiente se efectuará con fecha límite 30 de junio.
6.1 Evaluación Indicadores de Resultados de las Líneas de Subvención por Concurrencia
Para la evaluación de las Líneas de Subvención por Concurrencia aprobadas en el ejercicio presupuestario de 2018, las Unidades han cumplimentado los Indicadores de Resultados señalados en el PES de 2018, relacionados con el/los Objetivo/s Estratégico/s con el que se alinea la respectiva Línea de Subvención. En este sentido, se ha podido realizar una evaluación de aquellas Líneas de Subvención que han sido tramitadas en su integridad al cierre del ejercicio 2018.

6.2 Logro de objetivos - Resultados de las Líneas de Subvención por Concurrencia
Análisis de las líneas de subvención del Plan Estratégico de Subvenciones 2018

	UNIDAD ORGÁNICA VIOLENCIA DE GÉNERO – Resultados 2018 (2 Líneas)

	1.- Número de líneas previstas en el plan: 2.

2.- Número de líneas no previstas incorporadas: 0.

3.- Número de líneas acometidas y valoradas: 2
4.- Número de líneas acometidas y pendientes de valoración: 0.

5.- Número de líneas no tramitadas: 0.

6.- Evaluación vinculada a los objetivos estratégicos:

        - Atención especializada: 2.



	RESULTADO DEL ANÁLISIS

· OBJETIVOS

De los 9 objetivos estratégicos definidos por el Cabildo Insular y los 2 específicos del IASS, la Unidad Orgánica Violencia de Género se centró, en las Líneas de Subvención por Concurrencia, en la consecución de un único Objetivo Estratégico:
· Atención Especializada (específico del IASS).


	ESTADO DE TRAMITACIÓN
	LÍNEA DE SUBVENCIÓN
	TOTAL

	TRAMITADAS Y VALORADAS
	- Ayudas de Emergencia Social.

- Fondo de Emergencia Social.


	2

	
	TOTAL LÍNEAS 
	2


	· RESULTADO FINAL

- La subvención destinada a “Ayudas de Emergencia Social” presenta los siguientes Indicadores de Resultados:

- Número de personas beneficiarias: 43.
- Coste medio por persona beneficiaria: 1.091 €.
Del crédito previsible (147.130,00 €) la cuantía concedida asciende a 46.925 €. Si bien, desde la UOVG se informa que se tramitó 146.898,66 € (lo que supone el 99,84% de la totalidad de la cuantía de las ayudas del Convenio con el Instituto Canario de Igualdad de la CAC).Sin embargo, la realidad es que quedaron sin tramitar ayudas por importe de  99.973,66 €.porque las mismas fueron tramitadas por la Unidad fuera del calendario de cierre presupuestario 2018.
- La subvención destinada al “Fondo de Emergencia Social” presenta los siguientes Indicadores de Resultados:

          - Número de personas beneficiarias: 110.
          - Coste medio por persona beneficiaria: 1.159 €.
El crédito previsible (90.062,00 €), finalmente ascendió a 127.587,84 €, y se ha ejecutado al 100%. 


	UNIDAD ORGÁNICA DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA – Resultados 2018 (2 Líneas)

	1.- Número de líneas previstas en el plan: 2.

2.- Número de líneas no previstas incorporadas: 0.

3.- Número de líneas acometidas y valoradas: 0.

4.- Número de líneas acometidas y pendientes de valoración: 0.

5.- Número de líneas no tramitadas: 2.
6.- Evaluación vinculada al objetivo estratégico:
 -Infraestructuras / Equipamiento: 2.


	RESULTADO DEL ANÁLISIS

· OBJETIVOS

De los 9 objetivos estratégicos definidos por el Cabildo Insular y los 2 específicos del IASS, la Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia se centró, en las Líneas de Subvención por Concurrencia, en la consecución de un único Objetivo Estratégico:
 - Infraestructuras / Equipamiento.


	ESTADO DE TRAMITACIÓN
	LÍNEA DE SUBVENCIÓN
	TOTAL

	NO TRAMITADAS
	· Subvenciones a Ayuntamientos.

· Subvenciones a Entidades.
	2

	
	TOTAL LÍNEAS 
	2


	· RESULTADO FINAL

· Las Líneas de Subvención “Subvenciones a Ayuntamientos” y “Subvenciones a Entidades” no se tramitaron.



	UNIDAD ORGÁNICA INFANCIA Y FAMILIA – Resultados 2018 (4 Líneas)

	1.- Número de líneas previstas en el plan: 4.

2.- Número de líneas no previstas incorporadas: 0.

3.- Número de líneas acometidas y valoradas: 2.

4.- Número de líneas acometidas y pendientes de valoración: 0

5.- Número de líneas no tramitadas: 2 (una no tramitada y otra no otorgada).

6.- Evaluación vinculada a los objetivos estratégicos:

· Servicio de prevención: 2.


	RESULTADO DEL ANÁLISIS

· OBJETIVOS

De los 9 objetivos estratégicos definidos por el Cabildo Insular y los 2 específicos de IASS, la Unidad Orgánica Infancia y Familia se centró, en las Líneas de Subvención por Concurrencia, en la consecución de un único Objetivo Estratégico:
          - Servicio de prevención (específico del IASS).


	ESTADO DE TRAMITACIÓN
	LÍNEA DE SUBVENCIÓN
	TOTAL

	TRAMITADAS

 Y VALORADAS 
	- Ayudas individuales usuarios UIF.

- Pisos Tutelados Emancipación Jóvenes.
	2

	NO

 TRAMITADA
	Convocatoria Subvenciones Servicios de Día a los Municipios.
	1

	NO OTORGADA
	Proyecto Ludotecas. Red Lud. Municipales.
	1

	
	TOTAL LÍNEAS 
	4


	· RESULTADO FINAL
- La subvención destinada a “Ayudas individuales usuarios UIF” presenta los siguientes Indicadores de Resultados:

- Número de personas beneficiarias: 44.
- Coste medio por persona beneficiaria: 818,18€.
El crédito previsible (36.000,00 €) se ha ejecutado al 100%.
- La subvención destinada a “Pisos Tutelados Emancipación Jóvenes” presenta los siguientes Indicadores de Resultados:

· Número de plazas: 24.
· Coste medio por persona beneficiaria: 5.405,40 €.
· Número total de personas beneficiarias (de esas 24 plazas): 37.
Señalar que la línea de subvención “Pisos Tutelados Emancipación Jóvenes” inició la ejecución de sus acciones el 15 de marzo de 2017 y se extiende durante dos años, hasta mediados de marzo de 2019.


	UNIDAD ORGÁNICA INTERVENCIÓN SOCIAL Y RELACIONES EXTERNAS -Resultados 2018 (1 Línea)

	1.- Número de líneas previstas en el plan: 1.

2.- Número de líneas no previstas incorporadas: 0.

3.- Número de líneas acometidas y valoradas: 0.

4.- Número de líneas acometidas y pendientes de valoración: 1.

5.- Número de líneas no tramitadas: 0.

6.- Evaluación vinculada a los objetivos estratégicos:

· Atención especializada: 1.

· Dinamización / Cooperación: 1.


	RESULTADO DEL ANÁLISIS

· OBJETIVOS

De los 9 objetivos estratégicos definidos por el Cabildo Insular y los 2 específicos del IASS, la Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externa se centró, en la Línea de Subvención por Concurrencia, en la consecución de dos Objetivos Estratégicos:
· Atención especializada (específico del IASS). 

· Dinamización / Cooperación.
La única línea de subvención por concurrencia se alineó con dos objetivos estratégicos.


	ESTADO DE TRAMITACIÓN
	LÍNEA DE SUBVENCIÓN
	TOTAL

	EN TRÁMITE
	· Bonos Sociales de Transporte


	1

	
	TOTAL LÍNEAS 
	1


	· RESULTADO FINAL

· La línea de subvención “Bonos Sociales UIS” se encuentra en trámite por lo que está en situación de acometida y “pendiente de valoración” debido a que no ha finalizado el plazo de justificación de la subvención concedida, que concluye el 30 de junio de 2019.
El crédito previsible (200.000,00 €) se ha ejecutado al 100%.
Se trata de la única línea de subvención del Plan Estratégico de la anualidad 2018 que se otorga “en especie”, dado que el IASS adquiere los bonos de transporte para facilitárselos a los Ayuntamientos.




A continuación, se presentan tablas resumen con información sobre evaluación vinculada a los Objetivos Estratégicos y a las Líneas de Subvención por Concurrencia:

Es importante tener en cuenta que, en los datos que seguidamente se exponen, no se contempla las 4 Líneas de Subvención (2 de la Unidad Orgánica de Infancia y Familia (UOIF) y 2 de la Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (UADEP)), por los motivos que se detallan: De la UOIF la Línea de Subvención “Proyecto Ludotecas. Red Lud. Municipales” (No otorgada) y la “Convocatoria Subvenciones Servicios de Día a los Municipios” (No tramitada), y de la UADEP las Líneas ·”Subvenciones a Ayuntamientos” y “Subvenciones a Entidades” (No tramitadas), según datos facilitados por el Servicio de Gestión Administrativa. 
La siguiente Tabla muestra una distribución de frecuencia de los Objetivos Estratégicos a los que están vinculadas las 5 Líneas de Subvención por Concurrencia, que se han llevado a cabo durante el 2018 y se dispone de datos, así como el porcentaje obtenido sobre la alineación o vinculación a los Objetivos Estratégicos.
Señalar que la frecuencia de los Objetivos Estratégicos (6) es mayor que el número de Líneas de Subvención, ejecutadas y evaluadas (5 Líneas), dado que una de ellas, concretamente “Bonos de Transporte” está vinculada a dos Objetivos Estratégicos. 

	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
	FRECUENCIA OBJETIVOS ESTRATEGICOS
	PORCENTAJE ALINEACIÓN A OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

	Infraestructuras /Equipamiento
	0
	0,00%

	Servicios
	0
	0,00%

	Formación/Asistencia
	0
	0,00%

	Empleo
	0
	0,00%

	Difusión / Promoción
	0
	0,00%

	Innovación / Investigación
	0
	0,00%

	Dinamización / Cooperación
	1
	16,67%

	Calidad
	0
	0,00%

	Reconocimiento
	0
	0,00%

	Atención Especializada (específico IASS)
	3
	50,00%

	Servicio de Prevención (específico IASS)
	2
	33,33%

	TOTAL
	6
	100,00%


Queda patente que las 5 Líneas de Subvención por Concurrencia, que se han llevado a cabo y de las que se dispone información, se alinean solamente con 3 de los 11 Objetivos Estratégicos contemplados en el Plan.

Destaca que los Objetivos Estratégicos específicos del IASS (“Atención especializada” y “Servicio de prevención”) obtienen el 83,33 % sobre el total, siendo “Atención especializada” la más frecuente con un 50,00 %, y seguida con un 33,33 % por el “Servicio de Promoción”.

La tercera y última posición la ocupa el Objetivo Estratégico “Dinamización / Cooperación”, con un 16,67 %, siendo el único objetivo común con los del Cabildo Insular.
A continuación se incluye una Tabla donde se relaciona de manera concisa la clasificación de las Líneas de Subvención por Concurrencia según su estado o situación (previstas, no previstas incorporadas…).
	LINEAS DE SUBVENCION POR CONCURRENCIA SEGÚN SITUACIÓN
	TOTAL

	PREVISTAS EN EL PES 2018
	9

	NO PREVISTAS INCORPORADAS
	0

	PREVISTAS EN EL PLAN INCREMENTO DE CRÉDITO
	1

	ACOMETIDAS Y VALORADAS
	4

	ACOMETIDAS Y PENDIENTES DE VALORACIÓN
	1

	NO TRAMITADAS
	3

	NO OTORGADAS
	1


Se ha acometido el 55,56 % de las 9 Líneas de Subvención por Concurrencia previstas en el PES 2018. 

De las 5 líneas acometidas, 4 ya han podido ser valoradas, lo que supone el 80%. El 20% restante, que se refiere a la Línea de Subvención “Bonos Sociales de Transporte”, se encuentra acometida y pendiente de valoración, debido a que no ha finalizado el plazo de justificación, que concluye el 30 de junio de 2019. Las Líneas de Subvención por Concurrencia “no tramitadas” suponen el 33,33% y la “no otorgadas” el 11,11%.
6.3. Conclusiones y recomendaciones

Respecto a la Evaluación del Plan Estratégico de Subvenciones 2018, se han elaborado tres conclusiones con sus respectivas recomendaciones.
	Conclusión número 1
En relación al número de líneas de subvención gestionadas y valoradas
	De las 9 Líneas de Subvención por Concurrencia incluidas en el PES 2018, se han acometido 5, lo que supone el 55,56% del total de las Líneas de Subvención previstas y a su vez las 4 Líneas de Subvención no tramitadas y no otorgadas suponen el 44,44%.

De las 5 que se han acometido, 4 han podido ser gestionadas y evaluadas (80%) y una línea ha sido acometida pero se encuentra pendiente de evaluación (20%l), ya que no ha finalizado el plazo de justificación (siendo este el 30 de junio de 2019). 



	Recomendaciones
	Dado que los Planes Estratégicos de Subvenciones deben recoger, entre otros aspectos, las líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación del Organismo, así como el resultado de la evaluación de los planes estratégicos anteriores, resulta necesario que las diferentes Unidades y Servicios gestores, en la medida de lo posible, colaboren para que el desarrollo integro de los procedimientos de concesión de las Líneas de Subvención en régimen por Concurrencia competitiva se haga coincidir con la vigencia del plan.




>>
	Conclusión número 2
En relación a la elaboración del propio Plan Estratégico de Subvenciones 
	Los Planes Estratégicos de Subvenciones y por ende el del IASS, siguiendo el carácter flexible que se otorga en el preámbulo del Reglamento de la Ley de Subvenciones, pueden disponerse con una vigencia anual (la misma duración que el del Cabildo Insular de Tenerife). De hecho, teniendo en cuenta el dinamismo del sector social y sociosanitario en nuestro territorio insular y que se acaba de aprobar el pasado 26 de marzo la Ley Canaria de Servicios Sociales, se considera una temporalidad adecuada. Sin embargo, el periodo de ejecución de algunas de las Líneas de Subvención, que precisan de un tiempo relativamente amplio para su otorgamiento, que incluso a veces se dilata, dificulta en ocasiones acometerlas y evaluarlas en el año de vigencia del Plan Estratégico de Subvenciones (PES).

 Por otro lado, la elaboración del PES del IASS, es en sí mismo un proceso participativo de diversas Unidades Orgánicas (Unidad de Atención a la Dependencia, Unidad de Infancia y Familia, Unidad de Violencia de Género y Unidad de Intervención Social y Relaciones Externas, en coordinación con la Unidad de Planificación y Evaluación) además, de la estrecha colaboración con los Servicios de Gestión Administrativa y Económico Financiero. Todo ello, deja entrever lo complicado de su elaboración y de aunar tiempos y ritmos, en función, del día a día de la prestación del servicio a la ciudadanía en general y particularmente a las personas de los colectivos vulnerables a la que nos debemos.

 

	Recomendaciones
	Dada la importancia que conlleva la elaboración y posterior ejecución del PES, (ya que, a través del mismo, se desarrollan actividades por la ciudadanía y/o diferentes colectivos, siendo verdaderos agentes cooperantes con las Administraciones en la consecución de sus fines públicos), es imprescindible la colaboración de todas las partes. Se inicia la elaboración del PES con información relevante del Servicio Económico Financiero y el Servicio de Gestión Administrativa, para poder preparar formularios a cumplimentar por cada Unidad.

Se debe insistir en la imprescindible necesidad de que todas las Unidades Orgánicas que participan en la elaboración del Plan Estratégico de Subvenciones, ya sea facilitando datos para la configuración del PES de la siguiente anualidad, como en la valoración de los resultados del año anterior, así como posibles líneas de subvención pendientes de años anteriores para su valoración definitiva, faciliten en tiempo y forma la cumplimentación de los formularios que les son facilitados al efecto desde la Unidad de Planificación y Evaluación.  Todo ello, con el fin de evitar posibles retrasos en la reunificación de todos los datos para configurar el diseño definitivo del siguiente PES y, los posteriores trámites e informes oportunos que el resto de Servicios del IASS (Servicio de Gestión Administrativa e Intervención Delegada) realizan para que llegue lo antes posible al Consejo Rector, para su aprobación a inicios de cada ejercicio económico.




	Conclusión número 3
En relación a los objetivos estratégicos definidos
	Desde el primer Plan Estratégico de Subvenciones del lASS que data del año 2017, contempla los mismos 9 objetivos estratégicos de la Corporación Insular y, además el IASS ha incorporado dos específicos a su propia actividad.

Durante este año ninguna Unidad ha propuesto objetivos estratégicos nuevos.



	Recomendaciones
	Se señala la importancia de revisar dichos objetivos, por si fuera necesaria su modificación en beneficio de la ciudadanía o de la estrategia corporativa del Cabildo y del IASS.

A su vez, para próximas convocatorias sería recomendable que cada Unidad, en su ámbito de actuación, pero con una visión integral y corporativa, proponga en caso de ser necesario, nuevos objetivos estratégicos e indicadores de resultados para la valoración de los mismos.



	Objetivos Estratégicos actuales
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS COMUNES CON EL CABILDO INSULAR DE TENERIFE
INFRAESTRUCTURAS / EQUIPAMIENTO

Mejorar las infraestructuras y/o el equipamiento necesario que resulte estratégico para el buen desarrollo de una actividad a definir en cualquiera de las áreas.

SERVICIOS

Mejorar los servicios públicos orientados a la ciudadanía de la isla de Tenerife y que supongan un valor añadido a la actividad de cada una de las áreas.

FORMACIÓN / ASISTENCIA

Ayudar a la formación y/o a la asistencia de eventos que ayuden a incrementar el nivel profesional de los colectivos y/o personas que puedan acogerse a la subvención.

EMPLEO

Iniciativas cuyo objeto esté orientado a la incorporación al mercado laboral (acciones de empleo) o la sostenibilidad y/o mejora del empleo.

DIFUSIÓN / PROMOCIÓN

Mejorar las actividades para dar a conocer (difusión) e impulsar (promoción) cualquier actividad de servicio público o que afecte al interés general y que se circunscriba a la competencia insular.

INNOVACIÓN / INVESTIGACIÓN

Promocionar cualquier actividad relacionada con la innovación y/o la investigación científica en la isla de Tenerife y que ayude a un mayor impulso del desarrollo económico y social.

DINAMIZACIÓN / COOPERACIÓN

Fomentar acciones que favorezcan la dinamización y/o cooperación entre diferentes entidades. Colectivos, agentes sociales, etc.

CALIDAD

Impulsar las acciones orientadas a mejorar la calidad en cualquiera de las materias y competencias de las áreas del Cabildo Insular de Tenerife

RECONOCIMIENTO

Subvencionar total o parcialmente Premios y reconocimientos varios.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ESPECÍFICOS DEL IASS
ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Mejorar los servicios públicos orientados a colectivos específicos del ámbito social y sociosanitario a través de atención especializada

SERVICIO DE PREVENCIÓN

Impulsar servicios públicos en materia de prevención orientados a colectivos del ámbito social y sociosanitario.





6.4 Evaluación de las Líneas de Subvención Nominativas
Unidad Orgánica de Violencia de Género

En el PES 2018 esta Unidad no tiene ninguna Línea de Subvención Nominativa.
Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (35 líneas)
El PES 2018 dispone de 35 Líneas de Subvención Nominativas pertenecientes a la UADEP, aunque de manera excepcional, desde esa unidad no se ha facilitado ningún dato relativo a los Indicadores de Resultados. Por ello, todas las Líneas de Subvención, han quedado pendientes de reflejar su evaluación. Se señala que la evaluación de las Líneas de Subvención pendientes se efectuará con fecha límite 30 de junio.
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Ofrecer atencion psicologica a los farmilos del w0 o NGmero de personas beneficicrias.
|Asociacién Afes Salud Mental los personas con Enfermedad Mental. Difundir 0 de pr - /| 55.00000€  |Coste medio por persona beneficiaria.
) |Afencién especiaizada a colectivos. e ’
informacion de la enfermedad por la radio estimacion difusisn por la radiio.
- - Gfrecer I alencion social y asesoramiento enla - ]
lAsociacién corazén y vida  de| o [servicio de prevencién a colectivos. /| NGmero de personas beneficirias.
gestion de prestaciones y servicios para el ° 20.00000€
Canarics e e, |Afencién especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiaria.
lAsociacién  Cruz  Roja  Espanola-|Prestar un servicio de afencion a Personos sin . NGmero de personas beneficirias.
A |Afencién especiaizada a colectivos. 30000000 €
|Asamblea de Santa Cruz de Tenerife | hogar en situacién femporal de convalecencia Coste medio por persona beneficiaria.
[Asociocién  de  cuidadoras/es, .
Ofrecer una afencién rehabilitadora e infegral . ;
fomiliares y amigos/as de personas| [servicio de prevencién a colectivos. /| NGmero de personas beneficirias.
o lo persona con Alzheimer. Trabajar @ nivel ° 164929.20€
con dependencio, atheimer y ofrcs| ' |Afencién especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiaria.
O e s preventivola sinfomatologia de la enfermedad
lasociacion de enfermos rencles de|OfeCer una dfencion psicolégica @ loslee it e prevencion a colectivos. /] NUmero de personas beneficiarias.
personas con enfermedad rendl. Asesorar sobre ° 20.00000€
[Tenerife - ERTE |Afencién especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiaria.
prestaciones y servicios
lasociacién de enfermos y familiares|Mejorar la infraestructura sociosanitaria de [a™M3S Y~ meijores  infraestructuras NUmero de mejoras ejecutadas.
! (incluyendo fambién ayudos generales| 42.62500€ |\
e parkinson - PARKITFE Asociocion NGmero de personas beneficirias.
relacionados con equipamiento).
|Asociacién de familiares de enfermos|Ofrecer una afencién rehabilifadora e infegral . ;
[servicio de prevencién a colectivos. /| NGmero de personas beneficirias.
de olzheimer y ofras demencios defa o persona con Alzheimer. Trabajar o nivel ° 36000000 €
' |Afencién especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiaria.
[Tenerife - AFATE preventivola sinfomatologia de la enfermedad
[Asociacién de famiiores y cuiadores M&s y  mejores infraesiruciuras| ]
Ge enfermos de lzheimer y ofras|eIoOr [0 infreestiuciura sociosanitaria de 1ol i, oy, vendo también ayudas generales|  75.00000€ |NUmero de mejoras ejecutadas.
Asociocion 0004 NGmero de personas beneficirias.
demencios -AFATE relacionados con equipamiento).
. Ofrecer un servicio de sensbilzacién, atencién| . ;
lasociacién de fioromicigia y fatigal ° [servicio de prevencién a colectivos. /| NGmero de personas beneficirias.
¢ psicolégica y nutiicional @ personas afectados| ° 20.00000€
crénica e Tenerife - AFTEN ° |Afencién especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiaria.
de fibromiclgia y enfermedad crénica
[Asociacién de hemofiia_en _la[informar y asesorar o 1as personas ofeciadas ; ;
provincia de Santa Cruz de Teneiife -|por hemofiia que lo demanden acerca de sufSCYICIo 8¢ Prevencidn o colectivos. /], 5q 5 ¢ - [NUmero de personas beneficiarias.
° |Afencién especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiaria.
|AHETE busaueda activa de empleo.
lasociacion de Minusvalidos Fisicos|OfeCer servicios para la Diversidad, Inclusionfe, it e prevencion a colectivos. /| NUmero de personas beneficiarias.
] Social y Laboral de personas con diferentes ° 50.00000€
Psiauicos y sensoriles - ASMIPUERTO |20 ¥, 16501S) 92 PP |Afencién especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiaria.
|asociacién de mujeres con cancer de[Ofecer  una. afencion  psicolégica  Yisericio de prevencion a colectivos. /| INUmero de personas beneficiarias.
rehabiifadora @ las personas. Trabojar  su| ° 50.00000€
mama de Tenerife - AMATE 0 |Afencién especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiaria.
autoestimayy estética personal
- Favorecer la infegracien sociolaboral de 1a| - NGmero de personas beneficianas de
|Asociacién de padres de aufistas del ; [servicio de prevencién a colectivos. /| )
persona con aufismo con autonomia personal y| 50.00000€ |formacién.

ITenerife - APANATE

social

|Acciones para el fomento del empleo.

[NUmero de personas con insercién
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. - [Reducir el impacto psicoiégico en las fomilios. . .

|Asociacion de padres unidos Pequeno|ganis & o bonociiono o 1o entammedad SeVicio de prevencion a colectivos. /| g3 o o0¢  [Nimero de personas beneficiarias.

Valente |Afencion especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiario.
Gestionar el Programa de Respiro familiar

|asociacién Espaiola contra el Cances|TeYeNr v frafar los_frastomos psicologicosisy i 4o prevencion a colectivos. /] NUmero de personas beneficiarias.
deivados de la enfermedad oncoldgica| > 60.00000 €

- AECC |Afencion especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiario.
Trabajor laimagen corporal y la autoestimal

[Asociacion Famiior Prol M&s y  mejores infraesiruciuras| ;

Discapacitados  Infelectuales  de|SS/Mar v cmpliar el centro ASPRONTE e iy oy, o fambién ayudas generales| 60000000€ |NUmero de mejoras ejecutadas.
Santa Cruz de Tenerfie NUmero de personas beneficiarias.

[Tenerife -ASPRONTE relacionados con equipamiento).

|asociacion Jade ricior lo afencién en el colectivo de Salud[Servicio de prevencién a coleciivos. /| g oo [NOmero de personas beneficiarias.
Mental Infnto-Juvenl |Afencion especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiario.

lAsociacion para la afencion a la| QeSer senvicios para la Biversidad, Inclusioniseicio ge prevencion a colectivos. /] NUmero de personas beneficiarias.

; Social y Laboral de personas con diferentes > 25.00000 €

Diversidad Centro Agora |Afencion especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiario.
Capacidades Infelectuales

lAsociacion pora la diabeles ~en|Offecer un servicio de sensbiizacion, afencién(Servicio de prevencion a colectivos. /| ,u oo 0 o Nimero de personas beneficiarias.

[Tenerite -ADT psicolégica y social al colectivo y a sus familias - [Alencion especializada a colectivos. 0004 Coste medio por persona beneficiario.

lAsociocion para la inclusidn social y[Ofrecer sevicios para la Diversidad, Inclusion| . .

[servicio de prevencion o colectivos. /| NUmero de personas beneficiarias.
laboral del personas con diferentes(Social y Laboral de personas con diferentes|,(r o2 0 Pravenein @ CORely 00000 € [ O e ematieiarc
capacidades infelectuales - ASINLADI |Capacidades Intelectuales P! - porpe -
lAsociocion para la liberacién de lafTrabojor de manera preventiva con poblacion| . .

[servicio de prevencion o colectivos. /| NUmero de personas beneficiarias.
[Anorexia_ y la Bulimia en Teneie -|de Riesgo sobre femas como la autoestima, lafy(ore? < PEvERen @ Colel 2000000 € [ o e ematieiarc
|ALABENTE imagen corporal, habilidaddes sociales,.. P! - porpe -
|Asociacién provincial de familiares y|Ofrecer una atencién rehabilitadora e infegrol . .

[servicio de prevencion o colectivos. /| NUmero de personas beneficiarias.
enfermos de parkinson de Santa Cruzja la persona con Parkinson. Trabojar a nivel > 174539.80€

, |Afencion especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiario.
de Tenerife - PARKITFE preventivola sinfomatologia de la enfermedad
|Asociocisn Sordociegos de Canarias -[iniciar el servicio de afencién o personas(Servicio de prevencion a colectivos. /| NUmero de personas beneficiarias.
> 20.00000 €
|AsOCIDE sordocieges y familias |Afencion especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiario.
lasociacion Tinerferia de  Esclerosis|'Meiorar el conocimiento de las personas sobely i, 4o prevencion a colectivos. /] NUmero de personas beneficiarias.
; lo enfermedad. Favorecer el acceso a lof > 20.00000 €
Mltiple - ATEM " |Afencion especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiario.
informacion sobre los servicios y prestaciones
Meiorar la infraestruciura sociosanitaria de l[WSS v - melores.  infraesiuciuras INUmero de mejoras ejecutados.
|Asociacion Tinerfefa Trisomicos 21 lorar X (incluyendo fambién ayudas generales| 250.000,00€ |\ l !l y
|Asociacion NUmero de personas beneficiarias.
relacionados con equipamiento).
Reformar y amplior plazas en la Residencia de[ WSS v - melores.  infraesiuciuras INUmero de mejoras ejecutados.
|Ayuntamiento de La Matanza ¥ ampliar pl (incluyendo también ayudas generales| 74121850€ |\ l !l y
Mayores NUmero de personas beneficiarias.
relacionados con equipamiento).
Desarollar en marco Semana Saiud La Matanzo| NUmero de personcs paricipanies.
[Ayentomiento de Lo Matanzalacciones sensibilizacion sobre dependencia |Acciones  mullples e difusn  y| o0 o Nimero de acciones reaizadas.

(Semana de la Salud)

discapacidad y promocion de la autonomig

personal.

[promocién de actividades.

NGmero de impactos en los medios de
difusién.
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[Acondicionar y calefaclar las infroestuciuras|Més - mejores  infraestruciuras Nmero de mejoras ejecutados
|Ayuntamiento lcod de los Vinos destinadas  los servicios nsulcres de afenciénl(incluyendo fambién ayudas generales| 3000000€ ~[LGTE0 2 MRS SECUIACSE
a los personas con alzheimer relacionados con equipamiento).
Coordinadora de minusvélidos fisicos| OenCiar el desamollo de la persona conley i ge prevencion a colectivos. |/ NUmero de personas beneficiarias.
ciscopacidad con fratamientos| ° 20.00000€
de Canarias 1%/ Afencién especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiaria.
fisicorehabilitadores que mejoren su autonomia.
Federacion de asociaciones de[Favorecer 1a nlegracin en fa sockedad de lalse oo oo oo T T T Nimero de pesonas beneficiaias,
personas sordas de los lsias Canarias -|persona con sordera con apoyo social el ° 28.00000€
‘ |Afencién especiaizada a colectivos. Coste medio por persona beneficiaria.
FASICAN intérprete de signos
Desarolar  de manera  inamidudizada NGmero de personas beneficianas de
Fraternidad Divina Providencia programos  psicoeducativos  de - busquedalAcciones para el fomento delempleo. | 15.00000€  [formacion.
activa de empleo. Nmero de personas con insercion
Fundacien canaria para el sordo -|CONTIPUIr @ lamejora de la Calidad de Vida delq,ci, e prevencion o colectivos. |/ INUmero de personas beneficiarias
[ los personas con sordera faciltando apoyos Ly - /| 20.00000€ P -

FUNCASOR

que garanticen un nivel dpfimo de autonomia.

|Atencién especializada a colectivos.

Coste medio por persona beneficiaria.

Hermanitas Ancionos Desampoarados|
La Laguna

Mejorar la infraestructura del Centro

Mas  y  mejores  infraestruciuras|
(incluyendo fambién ayudas generales
relacionadas con equipamiento).

1.000.000,00 €

NGmero de mejoras ejecutadas.
INUmero de personas beneficiarias.

lusire Colegio Oficial de Psicologia de|

Ofrecer una Atencién psicolégica a la persong|

[servicio de prevencion a colectivos. /|

INGmero de personas beneficiarias.

con enfermedad rara y @ su fomilia. Oferlar ! 30.00000€

Isanta Cruz de Tenerife . " : |Atencién especializada a colectivos. Coste medio por persona beneficiaria.
|Atencién psicoldgica a la enfermedad cronica

(Organizacion Nacional de Ciegos defIniciar el servicio de atencién a personas ciegas[Servicio de prevencién a colectivos. /| o 1100 ¢ [NUmero de personas beneficiarios.

Espana - ONCE

 famiias

|Atencién especializada a colectivos.

(Coste medio por persona beneficiaria.





Unidad Orgánica Infancia y Familia (8 Líneas)

El PES 2018 dispone de 8 Líneas de Subvención Nominativas pertenecientes a esta Unidad. La totalidad de las Líneas de Subvención han sido ejecutadas y tienen cumplimentados los Indicadores de Resultados propuestos. 
	  LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	INDICADORES DE RESULTADOS
	OBSERVACIONES

	Aldeas Infantiles SOS de España
	Recurso del sistema de protección infantil en acogimiento residencial que ofrece una atención integral desde un contexto unitario
	Atención especializada a colectivos.
	657.000,00 €
	Número de personas beneficiarias: 56
Coste medio por persona beneficiaria: 11.732,14 €
	

	Ayuntamiento Guía de Isora
	Servicio de Día para atender las necesidades básicas infantiles de menores declarados en situación de riesgo por los municipios
	Servicio de prevención a colectivos.
	50.000,00 €
	Número de personas beneficiarias: 28
Coste medio por persona beneficiaria: 1.785,71 €
	

	CATAF (Centro Atención Familias Monomarentales) Asociación Nuevo Futuro
	Recurso dirigido a atender a familias monomarentales en riesgo de exclusión social.
	Servicio de prevención a colectivos.
	20.000,00 €
	Número de familias beneficiarias: 13
Número de personas beneficiarias: 33
Coste medio por persona beneficiaria: 606,06 €
	

	Centro Educativo Matilde Téllez
	Servicio de Día para atender las necesidades básicas infantiles de menores declarados en situación de riesgo por los municipios
	Servicio de prevención a colectivos.
	50.000,00 €
	Número de personas beneficiarias: 21
Coste medio por persona beneficiaria: 2.380,95 €
	

	Colegio Nuestra Señora del Buen Consejo
	Servicio de Día para atender las necesidades básicas infantiles de menores declarados en situación de riesgo por los municipios
	Servicio de prevención a colectivos.
	50.000,00 €
	Número de personas beneficiarias: 34
Coste medio por persona beneficiaria: 1.470,58 €
	

	Filipense Hijas de María Dolorosa
	Recurso dirigido a atender a familias monomarentales en riesgo de exclusión social.
	Servicio de prevención a colectivos.
	188.400,00 €
	Número de familias beneficiarias: 12
Número de personas beneficiarias: 29
Coste medio por persona beneficiaria: 6.496,55 €
	

	Fundación Canaria de atención a la Familia de Tenerife
	Recurso de carácter neutral y acondicionado establecido como punto de encuentro entre las familias y sus hijos/as
	Mejora general de servicios para la ciudadanía.
	14.332,00 €
	Número de familias beneficiarias:36
Número de personas beneficiarias: 198
Coste medio por persona beneficiaria: 72,38 €
	

	Punto de Encuentro Familiar +Familia (Asociación Domitila Hernández)
	Recurso de carácter neutral y acondicionado establecido como punto de encuentro entre las familias y sus hijos/as
	Mejora general de servicios para la ciudadanía.
	14.332,00 €
	Número de familias beneficiarias:53
Número de personas beneficiarias: 176
Coste medio por persona beneficiaria: 81,43 €
	


Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas (2 Líneas)
Esta Unidad cuenta con 2 líneas de Subvención Nominativas en el PES 2018. Todas estas Líneas han quedado pendientes de evaluación: las denominadas “Asociación Colectivo sin Identidad de Tenerife” y “Proyecto Hombre. Fundación Canaria Centro de Solidaridad Islas Canarias”, debido a que ha finalizado el plazo de ejecución recientemente y se encuentra en proceso de recogida de datos. Asimismo, se señala que la evaluación de las Líneas de Subvención pendientes se efectuará con fecha límite 30 de junio 

	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	INDICADORES DE RESULTADOS
	OBSERVACIONES

	Asociación Colectivo sin Identidad de Tenerife
	Apoyo económico a Asociación afectados tramas desapariciones forzadas infantiles en la Isla para puesta en marcha Oficina información y Sede
	Fomento de acciones que favorezcan la dinamización de colectivos y la cooperación de los mismos.
	20.000,00 €
	Número de personas beneficiarias.
Coste medio por persona beneficiaria.
	Ha finalizado el plazo de ejecución recientemente. Se encuentra pendiente de la recogida de datos.

	Proyecto Hombre. Fundación Canaria Centro de Solidaridad Islas Canarias
	Apoyo económico a la Fundación Canaria C.E.S.I.C.A. Proyecto Hombre para el desarrollo del Programa Nova Tenerife.
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	40.000,00 €
	Número de personas beneficiarias.
Coste medio por persona beneficiaria.
	Ha finalizado el plazo de ejecución recientemente. Se encuentra pendiente de la recogida de datos.


6.5 Evaluación de las Líneas de Subvención Directas
Unidad Orgánica de Violencia de Género

En el PES 2018 esta Unidad no tiene ninguna Línea de Subvención Directa.
Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (1Línea)

El PES 2018 dispone de una Línea de Subvención Directa perteneciente a la UADEP, aunque de manera excepcional, desde esta unidad no se ha facilitado ningún dato relativo a los Indicadores de Resultados. Por ello, esta Línea de Subvención, ha quedado pendiente de reflejar su evaluación, que se efectuará con fecha límite 30 de junio.
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	INDICADORES DE RESULTADOS
	OBSERVACIONES

	Anillo Ins. Promoción de la Autonomía
	Ofertar atención a colectivos específicos pendientes de definir dentro del Anillo Insular Promoción de la Autonomía.
	Servicio de prevención a colectivos. / Atención especializada a colectivos.
	75.000,00 €
	Número de entidades beneficiarias.

Número de personas beneficiarias.

Coste medio por persona beneficiaria.
	


Unidad Orgánica Infancia y Familia (1Línea)

De esta Unidad había una única Línea de Subvención Directa y no se ha otorgado.
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Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas (3 Líneas)
Se ha suministrado información de las 3 Líneas de Subvención Directa, (dos inicialmente previstas y una no prevista e incorporada: “Turismo Social”): estando dos acometidas y valoradas y una pendiente, dado que ha finalizado el plazo de ejecución recientemente y se está subsanando la documentación justificativa. Se aportará los datos de los Indicadores de Resultados con fecha límite 30 de junio. 
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	CREDITO
PREVISIBLE
	INDICADORES DE RESULTADOS
	OBSERVACIONES

	Ayudas a colectivos especiales: Prog. Ex-acogidos H.S.F.
	Apoyar a las personas incluidas en el Programa de Ex acogidos del Hogar Sagrada Familia para favorecer su plena integración social.
	Atención especializada a colectivos.
	25.626,00 €
	Número de personas beneficiarias: 4

Coste medio por persona beneficiaria.: 6.406,5€
	 

	Progr. Insular Prev. Comunitaria Drogodependencia
	Subvencionar e impulsar el desarrollo de proyectos municipales de prevención comunitaria de las drogodependencias y otras adicciones.
	Servicio de prevención a colectivos. / Fomento de acciones que favorezcan la dinamización de colectivos y la cooperación de los mismos.
	142.568,00 €
	Número de municipios participantes en convocatoria: 19 municipios

Número de personas beneficiarias:
	Ha finalizado el plazo de ejecución recientemente. Se encuentra pendiente de la recogida de datos. Subsanando la documentación justificativa. 

	Turismo Social
	Favorecer la movilidad de los mayores de la Isla con bajos recursos y alto nivel de vulnerabilidad, por medio de la realización de viajes, subvencionando el sobrecoste generado por la insularidad.
	Atención especializada a colectivos. / Fomento de acciones que favorezcan la dinamización de colectivos y la cooperación de los mismos.
	691.440,00 €
	Número de municipios participantes en convocatoria: 23

Número de personas beneficiarias: 1.365
	Línea no prevista incorporada posteriormente. La aportación del IASS el 34% del global del Proyecto. Se ha ejecutado finalmente 536.557,44€.
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7.- EVALUACIÓN DE LÍNEAS PENDIENTES DEL PLAN 2017
Se refiere exclusivamente a las Líneas de Subvención que no se habían justificado cuando se elaboró el Plan Estratégico de Subvenciones 2018, constando en ese documento la evaluación correspondiente.
Dado que al cierre del Plan Estratégico de Subvenciones 2018 permanecía abierto el periodo de ejecución o justificación de tres Líneas de Subvención por Concurrencia, no se pudo llevar a cabo la evaluación de las mismas, dado que no se disponía de los datos. Estas Líneas de Subvención pertenecían: dos a la Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia y una a la Unidad Orgánica de Intervención Social y Relaciones Externas.
El proceso de evaluación de las líneas pendientes del PES 2017, se ha realizado partiendo de la información suministrada por cada Unidad en relación a la ejecución de las Líneas de Subvención gestionadas durante su periodo de vigencia, de lo contemplado en el propio Plan Estratégico de Subvenciones de dicha anualidad, de la cumplimentación de los Indicadores de Resultados y de las cuantías efectivamente dedicadas, así como de la información existente en el Servicio de Gestión Administrativa.

Se ha procurado la obtención de toda la información pendiente de evaluación, recabándose solamente los datos de la Unidad Orgánica de Intervención Social y Relaciones Externas. La Unidad de Atención a la Dependencia ha presentado justificación y está pendiente de aprobación, según lo reseñado por el Servicio de Gestión Administrativa.
7.1 Evaluación Indicadores de Resultados
Para la evaluación de las Líneas de Subvención por Concurrencia aprobadas en el ejercicio presupuestario de 2017, las Unidades precisaban cumplimentar los Indicadores de Resultados señalados en el propio Plan Estratégico de Subvenciones, relacionados con el/los Objetivo/s Estratégico/s con el que se alinea la respectiva Línea de Subvención.
7.2 Logro de objetivos - Resultados por Unidades

 Unidad Orgánica de Atención a la Dependencia (2 líneas)

Esta Unidad cuenta con dos Líneas de Subvención por Concurrencia pendientes de evaluación, del PES 2017, se ha presentado justificación y está pendiente de aprobación la misma.
	ESTADO DE TRAMITACIÓN
	LÍNEA DE SUBVENCIÓN (PENDIENTE EVALUACIÓN PES 2017)
	TOTAL

	 PENDIENTE DE APROBACIÓN
	· Línea de Subvenciones a Ayuntamientos.

· Línea de Subvenciones a Entidades.


	2


Cuadro

A continuación, se incluye una Tabla resumen con los datos disponibles de estas Líneas de Subvención
	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S ESTRATEGICO/S CON EL/LOS QUE SE ALINEA
	IMPORTE
	EJECUCION
PRESUPUESTARIA
	PORCENTAJE 
EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA
	INDICADORES DE RESULTADOS

	Línea de Subvenciones a Ayuntamientos
	Mejorar las infraestructuras sociosanitarias de las entidades locales
	Más y mejores infraestructuras (incluyendo también ayudas generales relacionadas con equipamiento).
	500.000,00 €
	 
	 
	Ejecución material de la obra; Número de plazas creadas/rehabilitadas

	Línea de Subvenciones a Entidades
	Mejorar las infraestructuras sociosanitarias de las entidades tercer sector
	Más y mejores infraestructuras (incluyendo también ayudas generales relacionadas con equipamiento).
	180.000,00 €
	 
	 
	Ejecución material de la obra; Número de plazas creadas/rehabilitadas


	· RESULTADO:

· Las Líneas de Subvención “Línea de Subvenciones a Ayuntamientos” y “Línea de Subvenciones a Entidades” en el momento de la aprobación del PES 2018 se encontraban en trámite, por lo que se reflejó que su situación era “pendiente de valoración” debido a que no había finalizado el plazo de justificación de las subvenciones concedidas.
· A fecha de cierre del PES 2019, desde el Servicio de Gestión Administrativa se informa que estas dos Líneas de Subvención no se tramitaron.



Unidad Orgánica Intervención Social y Relaciones Externas (1 Línea)
Esta Unidad cuenta con una Línea de Subvención por Concurrencia pendiente de evaluación correspondiente al PES 2017. Desde la Unidad Orgánica de Intervención Social y Relaciones Externas se ha facilitado los datos relativos a los Indicadores de Resultado, de la Línea de Subvención denominada ”Bonos Sociales”
	ESTADO DE TRAMITACIÓN
	LÍNEA DE SUBVENCIÓN
	TOTAL

	ACOMETIDA Y VALORADA
	· Bonos Sociales UIS


	1

	
	TOTAL LÍNEAS 
	1


A continuación, se incluye una Tabla resumen con los datos completos de esta Línea de Subvención:

	LINEA DE SUBVENCION
	OBJETIVO A CUBRIR
	OBJETIVO/S  ESTRATEGICO/S  CON EL/LOS
QUE SE ALINEA
	IMPORTE
	EJECUCION
PRESUPUES-
TARIA
	PORCENTAJE 
EJECUCIÓN
PRESUPUES-
TARIA
	INDICADORES DE RESULTADOS

	Bonos Sociales UIS
	Ofrecer un apoyo para el traslado en transporte público a personas que se encuentran en situación de exclusión social
	Atención
especializada // Dinamización / Cooperación
	200.000,00 €
	199.995,00 €
	100,00%
	Número de municipios  participantes en la convocatoria: 30.
Número de bonos repartidos: 14.319.
Coste medio por persona beneficiaria: 13,97€


	· RESULTADO FINAL

· La línea de subvención “Bonos Sociales UIS” del PES 2017 se encuentra acometida y valorada.
· De los 31 municipios de la Isla participaron 30, lo que representa casi el 97% de los mismos.

· Del crédito previsible (200.000,00 €) se ha ejecutado 199.995 €, lo que supone prácticamente el 100%.
Se trata de la única línea de subvención del Plan Estratégico de la anualidad 2017 que se otorga “en especie”, dado que el IASS adquiere los bonos de transporte para facilitárselos a los Ayuntamientos.


Segundo.- Notificar el presente Acuerdo a todas las Unidades y Servicios del Organismo.
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES�
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